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Bogotá D.C., 19 de diciembre de 2022 
 
Ref. Ejecutivo – Auto decreta prueba de oficio 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2019-01027-00 

  

Al amparo de los artículos 169 y 170 del C.G.P., por ser necesario 
para la verificación de los hechos relacionados con las 
alegaciones de las partes, el despacho de manera oficiosa 
DISPONE: 
 
1. Requerir a La Fiduprevisora S.A. y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio -Fomag- para que, en el 
término de cinco (5) días, arrimen toda la documental que posean 
respecto del/los créditos/s de libranza que se hayan autorizado 
de los señores Armando José Polo Infante y José Rafael Núñez 
Acosta y a favor de Credimen del Caribe S.A.S. en liquidación, en 
especial pero no limitado al identificado con el n.° 10826. Oficiar 
por secretaría y remitir en la forma prevista en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para 
continuar con el trámite respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 001 del 11 de enero de 2023.  
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